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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
: DE FUTBOL 

Refa; Estatutos de Clubs 
  

de Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federas ' 

ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
! los Estatutos relativos a nuestro afiliado 

11907 CLUB SANTA MARIA, de CELAS DE PEIRO (LA 
  CORUÑA) : 

La CO oruña, 11 de Junio de 1,982 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID, -
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$ 
- FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

Don RAMON DE, LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club SANTA MARIA, de CELAS 

DE PEIRO (LA CORUÑA) 
  

figura afiliado a esta Federación Territorial 

0 desde el día Trece de Julio 

de mil novecientos sesenta y cinco 
  

Y para que conste, expide el presente Certi 

ficado en La Coruña a 
  

once de 

junio de mil novecientos ochenta 

y dos
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Sr. Presidente del Vomité de “ompetición 

Futbol Aficionado y Juvenil | 

FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 
LÁ CORUÑA | AS 

e Muy señor mío: dE | j 5 ha q 

| Adjunto le remito Estatutos del Club de Futbol Sta. MARIA, 

aprobados en Junta General Extraordinaria celebrada en esta localidad - 

el día 20 de Febrero de 1.932, 

Atentameate le saluda, 

  

EL PRESIDENTE? 
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ÍSTATUTOS DEL CLUS Dx FUTBOL IE cl 

3 E -CAFITULO 1 

  

NORMAS ENSRALES 

  

ARTICULO 1Q.- EL Sta. MARIA,, es una “sociación privada con personalidad 

jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el domento y 

la práctica de la actividad física y deporviva, sin ánimo de luuro, ajus 

tándose en todo momento y en su funcionamiento, a principios democráti-- 

cos y estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a 

las disposiciones de la R.F.Z.F. y a las Reglas de la F.1.F,*, 

O ARTICULO 20,- El Sta. MARIA, practicará como prindipal modalidad depor- 

tiva la de Futbol y se afiliará a la Federación “spañola de Futbol que - 
y 

someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior 

de Deportes. 

  

El Sta. MARIA., practicará asimismo, las modalidades deror é 

tivas “e Futbos, a cuyo fin funcionsrán les secciones corresvondientes - 
,. . a. e ea s . a po * 

one scerón adscritas a las respectivos federaciones %spañoles. 

- 

La Junta Directiva rodra acordar la creación de nueves -- 

secciones para la práctiuve de otras modalidades deportivas, debiendo ad=  - 

£ 
PL
E 
D
E
I
A
)
 

A 
A
R
R
I
A
G
A
.
 

o
 

A 
> 

- 
M
O
Y
 

cribirse a las correspondiertes Federaciones Úspañolas. 

ns 

ARTICULO 30.- El Stas MARIA, se somete al régimen del presupuesto y pa- 

trimonio provio con las siguientes linitaciones: 

¡
Í
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E 
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É a) Sólo podrén destinar sus bienes a fines industrialus, - 

comerciales, profesionales o de servicio, o ejercer actividedes de igual 

carácter, cuando los posibles rendinientos se apliquen intezramente a la 

conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda,re- 

partirse beneficios entre los asociados. p 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cunmplimien 

to de los fines sociales. 

c) Podrá fomentar. manifestaciones de carácter fisico-dezor 

  

tivo dirigidas al público en general, aplicando los beneficios obtenidos 

al desarrollo de las actividades fisicas y deportivas de sus asociedos.- 

y dd El Stas MARIA ., podrá gravar y enajenar bienes inmuebles 

tomar dinera a préstamos y enitir títulos trensmisibles representativos   ' de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los sigui- 
- 

id



 



  

entes requisitos: 

  

Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de 

'dos tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. 

2. Que dichos actos no compormetan de modo irreversible 

el patrimouio de la entidad o la ectividad físico-deportiva que consti 

tuya su objetivo social. Para la adecuada justificeción de este extremo 

podrá exigirse- siempre que lo soliciten como minimo el > por 100 de - 

los socios de número-, el oportuno dictamen económico actuarial. 

  

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía 

superior al 50 por 106 del presupuesto anual o que represente un por-- 

centaje igual del valor del patrimonio, así como en los supuestos de - 

emisión d> títulos, se requerirá informe de la Federación Españcia y - 

y aprobación del Consejo Superior ds Deportes. 

E lh. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación 

de instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, - 

se invertirán integramente en la construcción o mejora de tienes de 12 

misma naturaleza. 

ARTICILO %09,- El domicilio social se fija en CELAS (LA CORULA),y en 

caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a - ; 

y 

_través de la R.F.E.F. A ¿ 

ARTICULO. 52.- En el ámbito de actuación de el Sta. MARÍA, para la pres 

tica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá bási- 

camente con ei de su domicilio social, sin que ello suponga una limita- 

ción á sus actuaciones, que podrán abercar todo el territorio nacional» 

| 

| 

| CAPITULO 11 

  

DE LAS CLASES DE SOCIOS , ADMISION, DERECHOS 

Y OBLIGACION 

ARTICULO 69,- El número de socios será ilimitado. La Junta Divectiña o 

podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así 

lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. 

Los socios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y 

de honor. 

ARTÍCULO (Ll. Serán socios de número todos los mayores: de edad, que so 

citen y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 
: a 
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Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serén - 

0 cali'ucados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de le 

instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y 

paserán automáticamente a ser socios de núnero al cumplir la mayoría de 

edad. 

Serán sodios de honor "aquellas personas a quienes la Junta 

Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los -- 

actos oficiales del Club. 

Para gue el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos 

politicos come tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos 

con un año de antigiiedad ininterrmmpida. En su consecuencia, al inscri 

<birse una pérsona en un Club, se hará la advertencia formal de que no 

adaviers aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antigiieded ininterrumpida de un «ño se precisa -. 

ara ser elegido como Presidente o Directivo de un Club. p E, , 

Se establece el principio de igualdad de todos los asocia 

o úos, sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideología 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

ARTICULO 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos - 

ON 

| | 

| b) Exigir que la “sociación se ajuste a lo dispuesto en 
. ! v TA > 

la Ley General de la Cultura física y del Deporte, normes de desarrollo 

de la misma y a le establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

=4) Conocer las ectividedes de la Asociación y -examinar su 

' documentación, previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes - 

no podrán negarla. 

sa | . > as / 5 

e) Exponer libremente sus opiniónes en seno del Club. 

: f) Ser elector y elegible para los órganos de representa 

ción.y gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos del ar- 

tículo 7. 
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Son obligaciones de los socios 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo 

ieuérdo de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o 

deportes de la Sociedad. , 

c) Acater cuantas dispociciones dicte la Ásemblea General 

"la Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de 

la Asociación. 

ARTICULO 90*- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modali 

dedes, será necesario: 

Soliáciterlo por escrito dirigido e la Junta Directiva, - 

indicando nombre y apellidos, número D.N.1l., profesión y dirección». 

Satisfacer la cuota le ingreso correspondiente, en su - 

caso. 

No haber sico expulsado definitivamente, en vircud de -- 

expediente instruido con anteriorided. 

ARTÍCULO 10.- La condición del socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

po -_b) Por falta de pago de les cuotas sociales durente tres 
| 

ki 

meses consecutivos. 
| 

' 
| 

c) For acuerdo de la Yunta Directiva, fundado en feltas de 

cerácter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

— CAPITULO 111 A e q A e 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIZRNO Y AD:“INISTRACION 

ARTICULO 1192.- Los órganos de representación, gobierno y administración 

del Sta, MARIA «son la dunta Directiva y la ASOEAA General. 

LA ASAMBLEA GENERAL + 
de de > 

ARTICULO 122.- La Asamblea General es el órgano supremo de Gobierno de 

y de did   
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la Asociación y estará inteszrada por todos sus socios con derecho a voto» 

ARTICULO 132.- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán-- 

intervenir todos ellos directamente» 

Cuzndo excedan de dos mil se elerirán un mínino de treir“a 

y tres representantes por unidad de millar o fracción y de entre sllos - 

por sufragio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje 

la diferenciz se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de cada tii- 

llar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presen 

tados con quince días de entelación a la fecha de la elección, debiendo 

constar su aceptación» 

La elección de los sucios representantes o compromisarios 

será bianual, y deberán intervenir, por tento, en todas-las Asembleas -- 

Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el 

período para el que fueron elegidos, No podrán ser elegidos pera el sigui 

ente período bianual y su asistencia a les Asambleas Generales será obli 

gatoria. 

ARTICULO 142.- Formerán parte de las Asambleas “enerales de Clubs, ade- 

más de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

1. Los exPresidentes que hubieran desempeñado el cergo - 

al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 

la condición de cocios con posterioridadl a su mandeto» , 

| 

| , 

| 2. Los cinco socios més antiguos en cualquiera de, los 

categorías de Honor, de Mérito o similares que no haye?n perdido la cuali 

dad de socios de número. 

w 

3. Los cien socios más antiguos. 

ARTICULO 1502 .- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como Extraordi 

narias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuan 

do concurran a ella presentes la mayoria de los socios con derecho de -- 

asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios con -- 

y derecho de asistencia, y en tercera y última, cualquiera que sea el núne 

ro de aquéllos con derecho de asistencia que estén presentes. 

y 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince | q 

días naturales de antelación a la fecha elegida.   
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ARTICULO 169 ,- La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de La Junta Directiva o del 10 por 100, * 

al menos, de los socios. 

lo La Asamblea General se reunirá con «cerácter ordina 
rio al menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para 
tratar de las siguientes cuestiones: : 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del 
ejercicio, revdición de cuentas y aprobación, si procede, 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
c) Proyectos Y Propuestas de la directiva. 
d) Proposiciones que formulen los socios. y que debe 

O ren ir firmadas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 
e) Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse As samblea General “xtraordinaria 
rara la modificeción Je Istatutos, autorización para la convocetoria de 
elecciones de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, 
emisión de títulos representativos de deuda o de parte de alícyu nta patri 

> monizl, enajenación de bienes inmuebles y fijación de les cuotas de los 

; : | DE LA JUNTA DIRECTIVA 
  

ARTICULO 47 

L. La Junta/ PDireciiva esterá orde por un número de miembros no infe- 
rior a cinco ni superior a veinte, el frente de la cual, habrá un Presi 
dente y de la que formarán parte, además de un Secretario y un Tesore- 
ro, un vocal por cada una de las secciones deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otras miembros que determi- 
nen la Junta Directiva, ostentarén la representación legal del Club, -- 
actuarán en sú nodbre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos váli- 
damente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

5+ Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las 
competiciones que se organicen. 

Ñ b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuen- 
do lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos: y decisiones de la nista, 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de n uevos socios, así 
CA 

como proponer a dai: Asantiitán Casal Saad có EO  





  

EA 

  

que deben satisfacerse, 

d) Redactar o reformar los #eglamentos de Régimen interior, fijendo 
las normas de uso de las instalaciones y les tarifas correspondientes, 

e) Nombrar las rersonas cue 2 ce dirigir las distintas comisiones 

que se creen, el personal administrativo que pueda ontratarse, esi como 

organizar las actividades del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Memorie 
anual de la Sociedad, y en general, avlicar todas las medidas deportivas, 

económicas y administrativas precisas peva el fomento y desarrollo del - 

deporte dentro del Club. 

.8) Asumir o cumplir lez compromisos económicos cuya cuantía no exceda. 
del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo necesaria la convoca- 

toria de una Asambleas ixtreordinaria a tal efecto, sino que esterá autori 
zada para proveer sobre el particular, exclusivamente hasta dicho límite, 

ARTICULO 18 

1. La Junta Directiva quederá válidamente constituida en primera convoca 

toria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros, En segunda, -- 
será suficiente la concurrencia, al menos, do tres de equéllus y, en todo 
caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su representación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días de - 
/ o . 

. 4 antelación como mínimo, a la fecha de celebración, 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuando es- 

tén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese miiiado convocatoria 

previa. 

ARTICULO 19 ó . 

l. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, firma 
rá los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros de Contabili- 
dad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del 

Club. 

2. Será obligación del Resorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, 
formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situación - 

y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de to 

dos los asociados s, a través del medio o forma que se considere más osor- 

tuna por, án vunta Directiva. 
A Mi 1 

- 

- El Mecratarid de la Junta Directiva cuidará del archivo de la Porun ¡en 

/ ”
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tación, redacterá cuantos documentos afecten a la marcha administrativa 

de 13 Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados y el Libro 

de Actes. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 

aceptados. 
» 

DEL REGIMEN ELECTORAL 
  

ARTICULO 20 .- ¡a elección del Presidente y demás cargos directivos del 

Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto median 

te sufragio. libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a vo 

to. 

Las candidaturas para residentes de Club o miembros de 

su' Junta Directiva deben ir promovidas, al me enos, por un número de soci 

os con derecho « voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran 

en número inferior a 10,000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre 

el exceso si aquella cifra fuera superior. 

2 de los cargos serán de dos años y todos se- 

ran reelegibles 

ARTICULO 21 .- Además de lo que establece el Artículo anterior para la 

elección de Presidente y er lo que se refiere a los representantes o -- 

“compromisearios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por 

la Federación de su principal modalided deportivas 

CAF¡TULO 1V_ 

  

Pa DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
| 
  

ARTICÚLO 22 .- El R Régimen documental del Club constará de los siguientes 

libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

ARTICULO 23 +.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los 

nombres y tio de los socios, su decumento Nacional de Identidad, - 

profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi-- 

nistración que ejerzan en la Asociación, Tanbién se especificarán las fe 

chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos alu- 

didos. 

ARTICULO 24 ,- En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fe 

cha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán 
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firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

  

ARTICULO 25 +.- En los Libros de Contebilidad figuran tento el patrimonio, ; 

como los derechos.y obligaciones, € ingresos y gastos de la Asociación, 

debiendo presisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 

de éstos. 

CAPITULO V 

sm 

  

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

ARTICULO 26 +- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nue- 

va modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Federación que proceda. 

ARTICULO 27 .- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a 

la práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordine- 

ción y superior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO Vl 

DE LA EMTSION DI TITULOS DE DEUDA O D3 

PARTI ALICUOCTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 2 28 

1. .El Sta. MARIA/ podrá emitir +ítulos de deuda o de parte elícuita pa 

| trimonial/ si asi se decide en Asamblea General Extraordinaria, convoce- 

da al efecto. 

2, Los títulos serán nominativoS». 

ARTICULO 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, a 

en el cual se anotaráén las sucesivas <ransferenciase. 

2. En todos los títulos-consterá el valor nominal, la fecha de emisión , 

y, en Su caso, el interés y plazo de amortizacións 

ARTICULO 3O 

Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los 252 

ciados, y Su posesión no conferirá derecho algúño especial a los mismos 

sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno salvo 

la percepción de los intereses establecidos conforme a la legislación vi 4 
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ARTICULO 31 

Los títulos de parte elícuita patrimonial serán esinisno 

suscritos por los asociados. En ningún ceso estos títulos darán derecho 

a la percepción de dividendos o beneficios. 

  
  

  

ARTÍCULO 32 ; 3 

Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serén 7 

transferibles únicamente entre quienes tengán la condición de socios, 1 

según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asemblea Gene- ¿ 
3 

ral. 
É: 

CAPITULO V11 4 

O DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 3 

ARTICULO 33 

1. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 

aplicación directa-en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya someti 

do a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamento esvecíifico- 

E lo dispuésto er. el Real Decreio 2.690/1.980, de 17 de Cctubre sobre -- 

e. us eno . Je . . . . , 

MA Régimen “isciplinario Deportivo. DS Pp : E 

2. 1 órgeno a quien corresponde la potesteú disciplinaria es la Junta - 

Directiva. 

0 3. ¿n todo ceso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la -- 

instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO V111 

; “REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION 

| DE LA SOCIEDAD | | 1 

ARTICULO 34 

BP a _ Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, re- 

formedos o deregados, por acuerdo de la Asamblea General Extreordinaria, 

convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Re- 

gistro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos - 

que para su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decre 

to sobre clubs y Federaciones» 
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ARTICULO 35 

MARIA, .se extinsguirá o disolverá por acuerdo de la 

la Asemblea General 
El Sta. 

Junta “irectiva, ratificado por 
Extraordinaria que 

n mínimo de las dos terceras partes de los 

se celebrará a tal fin, por U 

socios asistentes. 

ARTICULO 36   
¡ARIA, el remanente de su patrimonio soci- 

Disuelta el Sta. ! 

al, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo fin se comunicará 

n al Consejo Superior de Deportes, É 

stino de dichos bienes que tal disolució 
ederación y Entidad Te- 

ue acordará el de 

11o de actividades física-depor rritorial correspondiente, q 

ados al fomento y desarro 
deberán ser dedic 

tivas. 
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